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p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s — Cu a d r o s

ESTADÍSTICOS.
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  

d e l  T r i b u n a l  Su p r e m o .— Final del 
pliego  25.

PARTE OFICIAL

a  M. el Rsy Don Alfonso X III  
{q. D gú, S. M. la R e in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e luíanles y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS ■ 

Num . 1 .-084 »

En consideración a ios distinguidos 
servicios prestados y méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectorado 
de Marruecos en el lapso comprendi
do entre 1.° de Octubre de 1925 y 30. 
no Septiembre de 1926 por el Coronel 
de Infantería D. Benigno Fiscer T o r
nero, fallecido a consecuencia de he
ridas causadas por el enemigo, y te
niendo en cuenta el favorable in for
me del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; a pro-puesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en promover a dicho Coronel 
?A empleo de General de brigada, con 
la antigüedad de 24 de Mayo do 1926, 
fecha de su muerte.

Dado en Palacio a dile-z y ocho de 
Gmúo de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

Rí Ministro de \ü Guerra,

J u a n  O -U o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1 -035.
En consideración a los disünguitfb3 

servicios prestados y méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectorado 
de Marruecos en el lapso comprendi
do entre i.° de Octubre de 1925 y 30 
de Septiembre de 1926 por el Coronel 
de Infantería D. José Millán Astray y 
Terreros, y teniendo en cuenta el fa 
vorable informe emitido por el Conse

jo  Supremo de Guerra y Marirrtrr a 
propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en promover a dicho Coronel 
al empleo de General de brigada, con 
la antigüedad de la última de las in
dicadas fechas.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n u l l  V a r g a s .

N u m  1.088.

En consideración a los distinguidos 
servicios prestadas y méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de i fu estro Protectorado 
de Marruecos en el lapso comprendi
do. entre 1.° de Octubre de 1925 y 30 
de Septiembre de 1926 por el Coronel 
de In fantería D. Luis Orgaz Yol-di, y 
teniendo en cuenta el favorable in for
me emitido por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; a propuesta del M i
nistro de la Guerra y de acuerdó con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover a dicho Coronel 
al empleo de General de brigada, con 
la antigüedad de la última de las in
dicadas fechas.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Junio de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Num. 1-037.

En consideración a los distinguidos 
servicios prestados y  méritos contraí
dos en operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos, en el lapso comprendi
do entre 1.° de Octubre de 1925 y 30 de 
Septiembre de 1926, por el Coronel de 
Caballería D. Miguel Ponte y  Manso de 
Zúñiga, Marqués de Bóveda de Lim ia, 
y  teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por el Consejo Supremo 
de Guerra y  Marina» a propuesta del 
Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en promover a dicho Corone} 
al empleo de General de brigada, coi} 
la -antigüedad de la última de las tn-* 
dicadas fechas.

Dado en Palacio a diez y  ocho d(§ 
Junio de m il novecientos veintisiete?*

‘ ALFONSO =
El Ministro de la Guerra, 1

J u a n  (T D o n n e l l  V a r g a s .

Num . 1.038- 

En consideración a los distinguido! 
servicios prestados y  méritos contrafn 
dos en operaciones activas de campan 
ña en la zona do nuestro Protectorado 
en Marruecos, en el lapso comprendí-* 
do entre L° de Octubre de 1925 y 30 déi 
Septiembre de 1926, por el Coronel d0 
Caballería D. Sebastián Pozas Parea, 
y teniendo en cuenta el favorable in-* 
forme emitido por el Consejo Supre^ 
mo de Guerra y Marina, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuorn 
do con el Consejo do Ministros,

Vengo én promover a dicho Corone} 
al empleo de General de brigada, cois 
la antigüedad de la última de las-m *  
di cadas fecháis.

Dado en Palacio a diez y  ocho d| 
Junio de m il novecientos ve in tis ie te

ALFONSO :

Si Miaistiv de ia Guerra,
J& á n O’Donnetx V arga ».

Num. 1.089. •
En consideración a los distinguido! 

servicios prestados y méritos contraía 
dos en operaciones activas de campan 
ña en la zona de nuestro Protectoradci 
en Marruecos, en el lapso comprendí-: 
do entre 1.° de Octubre de 1925 y 30 de¡ 
Septiembre de 1926, por el Coronel d !  
A rtillería  B. Joaquín Perteguer Astil* 
dillo, y  teniendo en cuenta el favorste 
ble informe emitido por el Consejo Su-* 
premo de Guerra y  Marina, a propue&< 
ta del Ministro de la Guerra y f f l  
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promover a dicho Coronel 
al empleo de General de brigada, coi} 

I la antigüedad de la última de las ifia 
d i r», a d a s feeh as.
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Dado e n . Palacio a diez y ocho de
Jimio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Aíirisír'j de l» Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a u g a s ,

Núm. 1.089.
En consideración a los distinguidos 

servicios prestados y méritos contraí
dos en .operaciones activas de campa
ña en la zona de nuestro Protectorado 
en Marruecos, en el lapso comprendi
do entre L° de Octubre de 1925 y 30 de 
Septiembre de 1926, por el Coronel de 
A rtillería  D, Germán Sanz Pelayo, y 
teniendo en cuánta el favorable in for
me emitido por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, a propuesta del M i
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo-de Ministros,

Vengo en promover a dicho Coronel 
al empleo de General de brigada, con 
la antigüedad de la última de las in
dicadas fechas.

Dado en Palacio a diez y  ocho de 
Junio de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

■Ju a n  O ’D o n n e u l  V a r g a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Núm. 617.
Excmo, Sr.: El Real decreto de 2 

del corriente mes que concede primas 
a la exportación de la industria tex-* 
til, incurre en una imprecisión de 
concepto, al decir que el importe de 
las que el Estado otorgue será idén
tico al de las que abone el Comité re
gulador de dicha industria, creado 
por Real Decreto-ley de 9 de Julio 
de 1926. La  idea a que responde la 
disposición de 2 del actual mes es 
ofrecer el auxilio del Estado en la 
misma medida en que con sus recur
sos propios acudan a remediar las ne
cesidades de la industria textil los 
industriales agrupados en el Comité' 
de referencia; y  como quiera que este 
organismo no sólo abona primas, sino 
que además dedica cantidades a pro-* 
paganda en mercados extranjeros y  a 
renovación de maquinaria, con arre
glo a las atribuciones que le fueron 
concedidas, parece lógico computar lo : 
que en la totalidad de dichos fines 
invierta como base del subsidio que 
ha de otorgar el Estado.

En virtud de estas consideraciones, 
S. M. el Re y  (q, D, g.) se ha servD 

do disponer: que dentro de] lím ite 
máximo que señala el artículo 1.° del 
Real decreto de 2 del corriente mes, 
el Estado habrá de contribuir duran
te el plazo de un año señalado en él 
con una* cantidad igual a la que el 
Comité regulador de la Industria tex^ 
til, creado por el Real decreto-ley de 
9 de Julio de 192o, invierta de sus 
recursos propios en las mencionadas 
primas, comprendidas las que dedm 
que a los fines indicados en los nú
meros 2.° y  4 .° del apartado j), ar
tículo 2.° de esta última disposición 
mencionada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18- de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores...,

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES ORDENES 

Núm. 634 .

Ilm o. Sr .: Rem itido a in form e de 
la Com isión perm anente del Con
sejo de Estado el expediente ins
truido sobre supresión del Juzgado 
m unicipal de V il a nova, la re ferida  
Com isión lo evacúa en la fo rm a  s i
gu iente:

“Excmo. Sr.: Con Real orden dic
tada por V. E. ha sido rem itido a 
consulta de la Com isión perm anen
te de este Consejo el adjunto ex
pediente, del cual resu lta:

Que varios  vecinos del Ayunta^
; m iento que fué de V ilanova (O ren

se) elevan instancia solicitando que 
previos los in form es necesarios, se 
ordene la fusión  del Juzgado mu
nicipal de dicha localidad con el de 
Celanova, ya que aquél se halla en
clavado dentro del térm ino m uni
cipal y a una distancia de la v illa  
de Celanova m enor de dos k ilóm e
tros, habiéndose fusionado ambos 
Ayuntam ientos.

Rem itida la instancia a in form e 
de la Sala de Gobierno de la Au
diencia de La Coruña, su P residen 
te la devuelve m anifestando que 
aquella Sala, teniendo en cuenta la 
escasa distancia que separa a am
bos Juzgados, la fusión de los dos 
pueblos en un solo Ayuntam iento 
y los in form es del Gobernador c i
v il de la p rovincia  de Orense, y el

Juez de prim era1 instancia acordó 
proponer a ese Ministerio la supre
sión de dicho Juzgado, toda vez que 
con ello  se perjud ica la adminis> 
tración  de ju stic ia  y  sé benefic ias 
los vecinos de dicho Juzgado m uñí- . 
cipal dé V ilanova.

•La Sección correspondiente 
M in isterio, refiriéndose a los ant&3 
ríores  in form es, em ite, asim ism o, 
su opin ión favorab le, pues íu s í fe  
nados los Ayuntam ientos én uno, 
debe haber un solo Juzgado m un i
cipal, proponiendo que antes de ré-< 
so lver se rem ita  él expediente a r fe  
form e de la Com isión perm anente 
de este Consejo, y  así lo acordó V. EL

Considerando que el páñrafo p r i
m ero del artícu lo 1,° de lá ley dé 
Justicia m unicipal dé 5' dp A gosto  
de 1907 preceptúa qué en cada tór.-* 
m ino m unicipal habrá un Juzgado* 
de la m ism a clase, siendo hecesa^g 
rio  para la supresión de alguno 
los existentes la formación del éo«rf 
rrespondiente expedienté, según W_ i 
d isposición  cuarta tran sito ria  de S i»  \ 
cha ley : • • i |

Considerando qué los in form é® f  
em itidos llevan  a esta Consejo a ra^ j 
tificarse en su constante opinión? 
mantenida en casos análogos, r

La  Com isión perm anente’ es dé 
dictam en que procede la  supresión1 
del Juzgado municipal de V i laño v i  
(O rense) y  su agregación  ál de Ge- i 
Jan ova.” {

Y  habiéndose con form ado S. M. j 
el R e y  (q. D. g.) con el pre inserta  | 
in form e, ha tenido a bien reso lve r  j 
en el sentido que se indica y  dié-* j 
poner que se agregue el te rr ito r io  [ 
del Juzgado m unicipal que sé su-e 
prime, para todos los efectc-s ju d i
ciales, al de igual clase de Cela-: 
nova, cesando, en su consecuencia!; 
en sus respectivos cargos, él Juez', 
F iscal, sus suplentes y  los demáé 

* funcionarios del Juzgado m un ida  
pal de V ilanova. ;

Lo  que de Real orden digo á V. Id 
para su conocim iento y  a fin dé! 
que se sirva adoptar las d isposi
ciones necesarias para eF tras lado ,v  
con las form alidades que estimé! 
oportunas, de los libros y  documen-í 

tos del Juzgado municipal que séj 
suprime y de los del R eg istro  ©i-* 
vil, al Juzgado m unicipal de C'ela-n 
nova, quedando V. I. autorizado paN 
ra señalar el día que ha de dejaft 

de funcionar el Juzgado m unicipal 
de V ilanova  y sus oficinas del Re-s 
gis tro civ il, poniéndolo en conocí-;
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jniento de este -Departamento, Ma
drid, 15' de Junio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de La Coruña,

Núm. 633.
Excmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto dn el artículo l.° de la ley 
de Tribunales tutelares para niños,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido a 
bien nombrar Presidente del Tribu
nal tutelar para  niños-de Palma de 
Mallorca, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Bruno Estarás, a 
D. Rafael Isassi, actualmente Presi
dente suplente; y para este último 
cargo, a D. Alfredo Llampari Julia, 
ambos propuestos por el Consejo de 
su digna presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Protección a la infancia.

Núm. 636.
Excmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1.° de la ley 
de Tribunales tutelares para niños, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribu
nal tutelar para niños de Teruel a 
D. Manuel Hernández Marín y Pre
sidente suplente a D. Enrique Alba-* 
Aate Sorribas, ambos propuestos por 
el Consejo de su digna presidencia.

De Reai orden lo*digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-' 
les. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, Í7 de Junio de 1927.

PONTE
fteitor Presidente del Consejo Supe

rior-de Protección a la Infancia.

Núm. 637.
Excmo, S r . : De conformidad con lo 

éÚspuesto en el artículo 1.° de la ley 
ée Tribunales tutelares para niños,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribu
nal tutelar para niños de Huesca a 
,D. Miguel Mingarro Ec-hecoín y Pre
sidente suplente a D. Octavio Zapa- 
ter Carceller, ■ ambos propuestos por 
el Consejo de s u ;digna presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-'

tes. Dios guarde a V. E/ muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1927.

PONTE
'Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Protección a la Infancia.

Núm. 638 .
Excmo. Sr.: A propuesta del T ri

bunal para niños de Oviedo, descon
formidad con el informe del Consejo 
de su digna presidencia y con lo dis
puesto en el arfículo 1.° eje la ley de 
Tribunales tutelares para niños,

S. M. el R e y  (q. D. g.)’ ha tenido a 
bien nombrar Secretario de dicho Tri
bunal a D. Manuel Puma re £ Muñiz.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Presidente dei Consejil Superior 

de Protección a la Infancia.

Núm. 639 .
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien nombrar, conforme a lo 
establecido en el artículo 6.° de la ley 
adiciónaí a la Orgánica del Poder ju 
dicial, para la plaza de Magistrado su
plente de esa Audiencia, vacante por 
renuncia de D. Miguel Mingarro Eche- 
coin, a D. Luis Lalaguna Gavín, único 
propuesto por esa Junta de gobierno.

De Real orden lo digo a Y. I. partí 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1027.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Huesca.

Núm. 646.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Gumersindo López Iglesias, 
Médico sustituto del forense del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Audiencia, de 
esa ciudad, y de conformidad con lo 
informado por Y. I.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Médico sustituto dei 
forense del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito del 
Instituto, de esa población.

De Real orden lo. digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1927.

. PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña* '

Núm. 641.

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, 
vacante por traslación de D. Luis 
Miegimolle, en el Juzgado da primera 
instancia e instrucción ele Cuenca, de 
categoría de término, que debe pro-* 
veórse por antigüed*ad, como com
prendida en el segundo de los turnos 
de esta clase establecidos en el ar
tículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
25 de Julio de 1922/

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a* 
D. Francisco Yóíoz y Vélez, Secreta
rio judicial de Osgnz, que resulta el 
más antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las** instancias de los otros aspiran
tes para su remisión a los Juzgados 
de su procedencia, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-* 
chos años. Madrid, 18 de Junio de 

* 1927.
PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Núm. 642.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Enrique Viilardefraneos y 
Rodríguez, Médico sustituto del fo
rense del Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito del Ins-> 
titulo, de esa ciudad, y de conformi
dad con lo informado por Y. I.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle Médico sustituto del 
forense del Juzgado de primera ins-* 
tan d a  e instrucción del distrito de 
la Audiencia, de esa población.

De Real orden lo digo a Y. I. para* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1927.

* PONTE
Señor Presidente de la Audiencia do 

La Coruña. 1

Núm. 643.
Accediendo a lo solicitado por don 

Félix Wangüemert y Lobón, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30‘ de 
Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente por tiempo 

í ilimtadd y no menor de un año del 
.cargo de Vicesecretario de esa Au
diencia provincial, que actualmente 
desempeña.
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De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V.-S.g muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1927. ' ~

PONTE

^Señor Presidente de la Audiencia' de 
Almería.

Núm. 644.
Ilmo. Sr.: Vacante en esa Audiencia 

la plaza de Vicesecretario,, por exce
dencia voluntaria* de D. Félix Wan- 
güemert y Lobón, que la desempeñaba, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para ciicbo cargo a don 
Manuel Enciso Callejo, número 15 de 
la propuesta'del Tribunal de oposicio
nes a Vicesecretarías de Audiencia 
provincial- anrobada .por Real orden 
de 19 de Julio de 1926.

Lo que de Real, orden digo a V. T. 
para su conocimiento’ y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1027.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia, de 
Almería.

N úm. 645 .
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  

preceptuado en el Real decreto de 21 
de Junio y Real orden de 30. de' D i
ciembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.; se ha. ser- 
yido nombrar para la plaza de Algua
cil del Juzgado de primera instancia’ 
e instrucción de Garrión de los Condes, 
vacante por excedencia voluntaria de 
Pedro Antonio Cerra López, a Mariano 
Zorrilla Zavalá, Alguacil del suprimi
do Juzgado de Ámurrio, que en la ac
tualidad se halla en situación de ex
cedencia forzosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 110.

Excmo. Sr.: Dada cuenta del ex
pediente promovido en virtud de 
instancia deducida por D. Domin
go Mumbrú y.Am erieh, solicitatíáp 
qué se autorice al vapor “Norte , 
dé que es dueño, para el ejercicio 
de la nave gruñón de cabotaje, co

mo compensación a los daños ex-: 
perimeñtados por habef sido tor
pedeado y Hundido él “Joaquín 
Mumbrú” , de su propiedad, por un 
submhrihó alemán, en Diciembre de 
191 .̂, buque. que sin lim itación al-: 
gúna hacía la navegación de dicha 
clase, '

S.*M. el Rey (q.*D . g.)', confort 
mándo.se con lo acordado por el 
Gohs>ejo de Ministros y teniendo oh 
cuenta la s  espécialísimas- circuns
tancias que concurren en él casb 
de que se trata y las razones d é t 
equidad aducidas en el expediente, ha 
tenido a bien disponer que, ñ o  obs^ 
tan te lo prevenido é;n el ariculo 2.° 
del Real decreto-ley de 21 de Agos
to do 1925 y demás disposiciones 
legales complementar! as, sa auto
rice al mencionado vapor “Norte” 
para que se dedique al tráfico de 
mercancías y pasajeros ‘en navega
ción de cabotaje nacional éntre 
puertos españoles.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . ’ E. muchos afos. Ma
drid, 17 de Junio de 1927.

CORNEJO

Señor D irector general de Navega
ción. Señores... ^

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 322.

Excmo. Sr.: Vistas las diferentes 
instancias elevadas por importado
res de piezas sueltas, que una vez 
manipuladas y montadas en Espa
ña constituyen automóviles com
pletos, en solicitud de que se de
termine el derecho obvencional 
aplicable a las referidas importa-? 
c lones:

Vista la tarifa de los citados de
rechos,- aprobada por Real decreto 
de 15 de Noviembre de 1923, que 
dice:. “ au t o m ó vi 1 e s, un o, 2 5 - pese
tas” ; y

: Considerando que en los dos úl
timos años transcurridos se han im
portado un número relativamente 
considerable de automóviles com
pletos desarmados, y no sería jus
to que para estas importaciones 
continuase rigiendo la unidad como 
tipo de cuota para la exacción, por 

1 ser fundamento básico de la tari
fa ob venci ona 1 el que a rn ed i d a q ue 

k va aumentando la cuantía de las

mercancías sujeta s a la misma disb 
minuye la cuota imponible,

S. M. el Rey (q. D. g .}, de con-* 
fopmldad con lo propuesto por esí 
Dirección general, se ha servido dis* 
poner que V n  ‘ el comercia de im « 
portación los automóviles compié* 
tos desarmados satisfarán el dé* 
recho obvencional", con arréglo a !a 
siguiente tarifa :

Hasta 2?5 automóviles, por' cada 
uno,7'25 pesetas.

R e d  a 50 ídem/por ídem id,, 
ídem.

De 1 a 100 ídem, por ídem íd^ 
15 ídem.

De 1 a 200 automóviles y 'en ád#* 
lante, por cada uno, 10 pesetas. 4 

De Real orden lo digo a V. I. p$A 
ra su conocimiento y efectos’.1 D ib i 
guarde a V. I. muchos años, S f# 
drid, 11 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduá*
l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Núm. 721.
Exmo. Sr.: Con arreglo al articu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep~ --1 
tiembre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- r 
do conceder un mes de licencia pOi 1 
enfermo, con abono de sueldo ente* & 
ro, al Portero primero Antonio Bar- '* 
mejo Marín, adscrito a la Jefatura 
Superior de Policía de Barcelona, j 
debiendo usarla en Villalba (Madrid). ■ 

De Iieal orden lo digo a V. E. para J 
su conocimiento y efectos, con inclu* t 
sión del oportuno expediente. Dioí $ 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, i 
18 de Jimio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señores Director general de Seguri
dad y Ordenador de pagos de lK 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Núm. 837.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4.° del Real 
decreto lecha de ayer, .
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S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie a oposición 
libre la plaza de Catedrático de Ma
temáticas oel Instituto na.oioiid.1 ce 
segunda enseñanza de Manresa, for
mándose a tales efectos y de confor
midad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Marzo de 1922, el 
siguiente Tribunal:

Presidente: XX Pedro Archilla, Con
sejero de Instrucción pública.

Vocales propietarios: Primero, don 
Juan Domínguez Berrueta; seguncio, 
D. David Fernández Diéguez; terce
ro, D, Jesús Monfort Romani, y cuar
to, D. Tomás Martín del Rey, Catedrá
ticos de igual asignatura de los Ins
titutos de Salamanca, La Coruña, Va
lencia y Bilbao.

Vocales suplentes: Primero, D. Gre
gorio Alvarez Palacios; segundo, don 
Manuel Calderón Jiménez; tercero, 
D. Miguel' Hoyos Julia, y criarte, don 
Narciso Bolomhuru ' Latur, Catedráti
cos de Matemáticas de iguales Cen
tros de Toledo, Murcia, Valladolid y 
Ciudad Real.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos 'Madrid, 
31 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

N úm.8 0 8.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

t cuerdo adoptado por este Ministerio 
en 18 de Marzo último y Real orden 
de 18 de Enero de este año, y desig
nado por el Consejo de Instrucción 
pública el Presidente del Tribunal 
es mi o en aquel acuerdo se interesaba, 

JS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a opo
sición, en turno de Auxiliares, una 
plaza de Catedrático de Matemáticas, 
vacante en cada uno de los Institu
tos nacionales de segunda enseñanza 
de Reus y Melilla, formándose a tales 
afectos y de conformidad con el Real 
decreto de 3 de Marzo de 1922, el si
guiente Tribunal:

Presidente: D. Miguel Vegas,-Con- 
rejero de Instrucción pública.

Vocales propietarios: Primero, don 
Antonio Romero Rubira; segundo, don 
Lorenzo Cabrerizo de la Torre; ter
cero, D, Luis Muñoz Aimansa, y cuar
to, D. Angel Martínez Martínez, Ca
tedráticos de Matemáticas de Alican
te, Soria, Avila y Cuenca, respecti- 

. Vámente.
Vocales suplentes:: Primero, don

Juan Domínguez Beirueta; segundo,

D. David Fernández Diéguez; terce
to, D, Tomás Martín del Rey, Cate
dráticos de igual asignatura de los 
Institutos de Salamanca, La Coruña, 
Valencia y Bilbao.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general'de Enseñanza 
superior y secundaria.. *

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm- 150.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el Colegio Oficial de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas, de San
tander, en unión de otras entidades y 
cargadores de aquella localidad y pro
vincia, solicitando la creación en aque
lla capital de una Delegación especial 
permanente, reguladora del tráfico fe
rroviario en el puerto y estaciones de 
la misma., así como en las compren
didas entre Santander y Torrelavega, 
de la linea de Alar a Santander; entre 
Santander y Torrelavega, del ferroca
rril Cantábrico, y entre Santander y 
Astillero, del ferrocarril de Santander 
a Bilbao, todas inclusive, que atienda 
y vigile la distribución del material 
para todas aquellas mercancías que 
constituyen su tráfico general.

Visto el Real decreto número 28Q, de 
12 de Febrero próximo pasado, y con
siderando que a la petición se suma 
la oferta del canon de 0,03 pesetas, por 

. tonelada cargada, que se estipuló en la 
referida Soberana disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: •

1.° Se acepta ál Colegio Oficial de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas 
y demás entidades y cargadores de ‘ la 
capital y provincia de Santander, fir
mantes de la instancia referida, su pe
tición y oferta de canon, y en su vir
tud se crea en la mencionada capital 
una Delegación especial de transpor
tes permanente, que se encargue en . 
ella, así como en el puerto y demás 
estaciones comprendidas entre Santan
der y Torrelavega, de la línea de Alar 
a Santander; entre Santander y Torre
lavega, del ferrocarril Cantábrico, y 
entre Santander y Astillero, del ferro
carril de Santander a Bilbao, todas in
clusive, de la regulación del tráfico 
general de los productos que afecte a 
dichas entidades y cargadores, por las

normas del citado Real decreto, Real 
orden número 122, de 9 de Mayo últL 
mo e Instrucción de 11 del mismo mes, 
y por las especiales que se incorporen 
a la misma para función amiento de la 
que se crea.

2.° A la Delegación de referencia, ... 
que comenzará a funcionar el día 1.° 
de Julio próximo, le serán de aplica
ción los preceptos de la Real orden 
número 56, de 14 de Febrero último y. 
se denominará quinta Delegación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1927.

BENJüMEA 
Señor Director general de FerrocarrD 

les y Tranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M I A N A 
C I O N A L

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

Por acuerdo del Comité, recaído de 
conformidad a lo dispuesto en el ar-: 
tí culo 16 del Reglamento de 3 de DL 
ciembre de 1928, se publican las so
licitudes presentadas, con objeto de 
que durante el plazo de veinte días- 
puedan formularse las protestas que 
estimen convenientes, las cuales de-: 
berán dirigirse, acompañadas de su 
copia, al Comité regulador de la Pro-- 
dución industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 18 de Junio de 1927.-—El 
Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la Economía Nacional,; 
Presidente del Comité regulador dé
la Producción industrial, S. Gaste do.

Pío Rubert Laporta, de Barcelona, 
instalación de cuatro máquinas con 
sus accesorios! con destino a su fábri
ca de armazones para sombrillas, pan 
raguas y parasoles. ■

José Hens Ruiz, de Córdoba, insta-? 
laeión en Fuente Palmera, en el mo«* 
lino “ Csacón”, de su propiedad, d$ 
una fábrica de aceite de orujo.

José González Vitoria, de Valencia* 
instalación de dos fábricas para Iaí 
producción de anhídrido carbónico, 
una en Valencia y otra en Madrid.

Agustín Baríra Pereras, de BaroeA 
lona, instalación en su fábrica de en-? 
vases metálicos, y con objeto de am* 
pliar ésta, de otra de fabricación dlé 
insiecticidas líquidos.

Gregorio Chueca Ario, de Zaragoza, 
traslado de la maquinaría de una fá-> 
brica de harinas situada en Madrid 
(jjfcabanehel Bajo), propiedad de do-? 
ña Concepción Castellano, y que pro-s 
duce de 12 a 15.000 kilogramos dia
rios de harina, a un molino harinero 
Dropiedad del recurrente, situado erf



Gaceta de Madrid.-Núm. 170 19 Junio 1927 1679

Borja, y con u n a  capacidad de 7 a  
8.000 kilogramos.

Miguel Carbonell y Gual, de María 
de la Salud (Baleares), instalación en 
la linca “Son Negre”, del término de 
María de la Salud, de dos molinos de 
agua que actualmente tiene instala
dos en el pago denominado “Son 
Báehs”, del término municipal de 
Sineu, y de un motor de unos 18 H-P, 
con el fin de Tisegurar el buen fun
cionamiento de aquéllos y el abaste
cimiento de barí ñas.

Gregorio Mañanes, de Benavente 
(Logroño), instalación de un par de 
piedras para la moUuraeión de 2,500 
kilogramos diarios de trigo.

Eduardo Pedregosa, de Tocón (Gra
nada), sustitución en su fábrica de 
harinas, sita en dicho pueblo, de tres 
pareg do piedras por tres cilindros 
para m olturar de 5 a 6.000 kilogra
mos diarios de trigo.

Francisco Billoch Parrés, do Blanes 
(Gerona), instalación en. su fábrica de 
tejidos de lona a base de algodón y 
yute, que posee en la mencionada po
blación, de un telar de un metro de 
ancho y otros dos telares de un an
cho de 35 centímetros.

“"Sobrinos de H. Muguerza”, de Ver- 
gara (San Sebastián), instalación, de 
una máquina circular a maltosas con 
destino a la fabricación de tejidos de 
punto de lana, lana y seda y de los 
P i rí ñeos.

Joaquín Sala Mauro]], de Barcelona, 
instalación en su fábrica de tejidos 
de lana y sus mezclas, de un urdidor 
y dos hílelas- de producción nacional.

José Bol i ano M'aroi. de Tarragona, 
Sustitución de parte de la maquina
r ia  de sistema prim itivo por otra de 
sistem a moderno consistente en tres 
máquinas. !

José Muñoz González, de Santa E u 
lalia  del Canjpoll (Teruel), instalación 
de dos telares mecánicos, de produc
ción nacional, para la fabricación' de 
tejidos ele lana, cáñamo, estopa y al
godón de dos y tres cabos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DlRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RA LES.

Habiéndose padecido un  error al 
publicar el anuncio de las Secreta
rías judiciales de H errera del Buque, 
Villaviciosa y Egea de los Caballeros 
e n  la G a c eta  correspondiente al! 17 
del corriente mes, de nuevo se publi
ca debidamente rectificado en la for
ma siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decreto ele 
21 de Junio cíe 1926 y de la Real or
den de 30, de Diciembre últirqo* se 
anuncian las vacantes de Secretarías 
existentes actualmente en los Juzga
dos de prim era instancia e instruc
ción áe B errera del Duque, Villavi- 
eiosa y Egea de los Caballeros,, todas 
de categoría de entrada, que deben 
proveerse entre excedente  de los

Juzgados suprimidos y con arreglo & 
lo prevenido en las citadas disposi
ciones. i

Los interesados dirigirán sus ins-  ̂
tan c i as a los Colegios de Secretarios 
judiciales de las respectivas Audien
cias, dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el 'siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
rectificado en la Ga c et a  b s  Ma d r id , 
expresando la Secretaría para la que 
deseen ser nombrados por orden de 
preferencia, y los Presidentes de las 
Audiencias las rem itirán  a este Mi
nisterio en los diez días siguientes.” 

Madrid, 18 de Junio de 1927.-—El 
Director general, G. del Valle.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O S  

R E G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O

Se hallan vacantes las siguientes No
tarías, que se han de proveer en los 

. turnos que se expresan de los esta-
j Mecidos en las reglas A) y- B) del
! artículo 13 del Reglamento de la or-
i ganizarión y régimen■ del Notariado

■ de 7 da Noviembre de 1921.

; NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

| Al turno  I  r — Antigüedad en la carrera .

1.—Cartagena (por traslación de don 
Antonio5 Ilervella Ferreira), distrito de 
Cartagena;, Colegio, Albacete.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno- 2.°-—Antigüedadi m  la elase.

2.—Mahón (por traslación de don 
José Gramunl Subí el a), distrito' de 
Mahón; Colegio, Baleares:.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.

3.—Navamorcuende, distrito de Ta
lavera de la Reina; Colegio.; Madrid.

4 —Valderr obres, distrito de Val de- 
rrobres; Colegio, Zaragoza;

5.—Panes, distrito de Llanes; Cole
gio, Oviedo.

6';—Chiva, d istrito  de Chiva; Cole
gio, Valencia.

7.—Puebla dé Rugat,; distrito de Al
ba i da; GoJhgio, Valencia.

8.—Estepona, distrito  de Bstepona,* 
Colegio-, Granada.

0.—fo rtu n a , distrito de Gtea¡; Cole
gio, Alhájete*

10.—Búitrago, distrito de Tórrela-* 
guna; Colegio, M adrid

11.—Lumbrales, distrito de Viítgu- 
diño; Colegio, Valladolid.

12.—Gérgah distrito de Gérgai; Co
legio, Granada.

1-3;—Belchite, distrito- dé Belchite; 
Colegio, Zaragoza.

14.—Híjar, distrito de Iííjar; Cole
gio, Zaragoza.

Los Notarios que soliciten dichas 
vacantes p resen tarán  sus instancias , en 
dicha Dirección general, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 27 del Re
glamento del Notariado; dentro del 
plazo* improrrogable de treinta días 
naiuralesL súmiíentes a la publicación

de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma< 
d r id , debiendo reun ir dichas instan*, 
cias los requisitos prevenidos en el re&’ 
ferido artículo del Reglamento antel 
citado, y expresando, por lo que rest* 
p e d a  al de ingreso en la carrera, 1É 
fecha de posesión en la prim era Ncfej 
taría  servida, no la del título para I&i 
misma.

También m anifestarán los N otario!’ 
que soliciten las indicadas vacantes 
hallarse comprendido en ninguna <íf 
Jas prohibiciones y limitaciones q u |' 
para los concursantes a Notarías s i  
establecen en el artículo 21 del meiH 
clonado Reglamento. ■

Nota.—Las vacantes de Potes, Oalaih 
y La E scala 'han de anunciarse, segú$ 
dispone el artículo 13, regla B) del 
Reglamento del Notariado, al turno d$T 
oposición directa y libre.

Madrid, 18 de Junio de 1927.— &  
Director general,, Pío Ballesteros.

Por Real orden de 14 de Junio de 
1927 se declara en la situación dé) 
excedencia voluntaria por dos añoi 
al Notario de Navamorcuende D. Joa« 
quín Gutiérrez Segura. ...

1. Nombrando, en turno prim ero  
para la Notaría: de B urriana (por tras* 
lacióii de D. Evangelino Grtolá Mira% 
lies, a í>. Mariano Soler Carcellei^ 
que era dé Valderrobres.

2. Idem, en ídem - segundo, ídem) 
ídem de Gervera (por excedencia vo-4 
Juntarla dé D. Joaquín B arraquer $ 
de Roa), a D. José Gramunt Subiel% 
ídem id. de Mahón.

3. Idem, en ídem tercero, ídem; 
ídem- de Pola de Siero, a  D. Fausto; 
Suárez Pérez, ídem id. de Panes.

4. Idem, en ídem de antigüedad en! 
la carrera, ídem id. de Oliva (por dé* 
función de D. Remigio M'asiiá Bote* 
lia),, a D. José María Mengua] y Menas 
gual, ídem íd. de Chiva.

J á  Idem, en ídem íd., ídem íd. d© 
Jijona, a D. Manuel Gerdá Alándote^ 
ídem íd. de Puebla de Rugat.

6. Idem, en ídem íd., ídem íd. 
Torrelaguna, a D. León María del 
Campo y Duarie, ídem íd, de Este* 
pona.

7. Idem:, en ídem íd., ídem íd. $0 
Abanilla, a D. Sebastian Rivas L íh 
rraz, ídem íd. de Fortuna.

3. Idem, en ídem íd., ídem íd. dé 
Sineu, a D. Enrique Molina Ravelío* 
ídem íd. de Bu i trago.

9. Idem, en ídem íd., ídem íd. dS 
Fuentesaúco, a D. Martín Sánchez F es 
rrero, ídem íd. de Lumbrales.

10. Idem, en ídem íd., ídem íd. dé 
Soriñena, a D. Juan J. Gerona Almeoh* 
ídem íd. de Belchite.

11. Idem, en ídem íd„ ídem íd. dft 
Dalias, a D. Juan Algarra O ña, ídeih 
ídem de Gérgai.

12. Idem, en ídem íd., ídem íd. dé) 
Villamarín, a D. Juan Vivancos Sáxi* 
chez, ídem íd. de Híjar.

Madrid; 18 de Junié de 1927 — E l 
Director general, Pío Ballesteros.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  c o m u -
NICACIONES

'A .partir del 1.* de Julio próxima y 
durante e.l trimestre, las tasas para 
tóela clase de servicio internacion'al 
telegráfico, telefónico yrad iotelegrá- 
•Rco se percibirán con el equivalente

¡Sp.una peseta diez céntimos (1,-10) 
por franco oro.

Madrid, 18 de Junio d¡e-_1927.—‘Por 
el; Director "general, Castañón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
-14 de Abril de 1916 y Real orden de 
esta fecha, esta Dirección ha dis
puesto que se anuncien para su .pro
visión en nropiedad al turno de opo
sición entre Auxiliares una Cátedra 
de Matemáticas vacante en cada uno 
de los Institutos de segunda enseñan
za de Reus y Melilla, dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, que 
percibirá el titular de la segunda con 
cargo a la sección 13, “Acción en Ma
rruecos” , del Presupuesto general del 
Estado.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
exigidas -en el artículo 15 del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, mo
rtificado por el Real decreto de 15 de 
Julio de 192-1 y dispos]ci'ones comple
mentarias, o desempeñar la plaza de 
Profesor interino de los estudios del 
Bachillerato en la Escuela General y 
Técnica de Melilla, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 18 de 
Enero de este año. . . . .

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al minis
terio de instrucción pública y Bellas * 
Arte?.

Los aspirantes presentarán sus so- 
\ \c ’iludes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, a 
Yoniar" desde la publicación de este 
anuncio en la G ace ta  de M ad rid ,  
Acompañadas’ de los documentos que 
acrediten su capacidad legal, pudien- 
»/A) también acreditar los méritos y 
'servicios a que se reñere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril
Vte 1910, .

Los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den- 
jro del plazo de la convocatoria, en 
hna Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
'distancia y . los expresados documen
tos y trabajos.

Tanto unos como otros solicitantes 
luslibearán haber ingresado en la 
nabilit ación de este Ministerio la 
cantidad de 50 pesetas por derechos 
de examen.

El día que los opositores deban 
prem iarse al Tribunal para dar co
nvenzo a los ejercicios!, entregarán al

Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el progra- 
ma de la asignatura, requisitos sin 
los püaljgs -no- podrán ser  ̂admitidos a 
tomar parto en las oposiciones!

Este anuncio deberá publicarse en 
los B o le tin e s  Ó fic ia les de las provin
cias y en los tablones de anuncios 
dê , los Establecimientos docentes, lo 
cual se adviorte^para que. las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 31 de Mayo de 1927.— El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
>en el artículo 3.ovtclel Real decreto de 
14 do Abril de 1916 y  Real orden de 
esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues-^ 
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad,, al turno de oposición 
libre, la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto Nacional se Segunda ense-- 
ñanza de Manre.^a, dotada con el su el-1 
do anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren J*s condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Real decreto de 8 de Abril ...de 
1910:

1.a Ser español, a no estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien-» 
te para el desempeño.de la vacante o 
el certificado de aprobación de todas 
las asignaturas de la Facultad corres-* 
pondiente, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico, cuyas condiciones habrán de 
acreditarse antes de terminar el pla
zo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis- 
terio déf Instrucción pública y  Bellas 
Artes

Los aspirantes presentarán sus so-< 
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable aérmino de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
acompañadas de los doctimentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu-» 
diendo también acreditar. los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910 y recibo de haber abonado 
en la Habilitación de este Ministerio 
50 pesetas de derechos de examen. 
Gordo previene el Real decreto de 18 
de Junio de 1924.

A lo=< aspirantes que residan fuera 
de Maftrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el 

, pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos 'y trabajos.

El día que los aspirantes deban 
presentara al Tribunal para dar co

mienzo a los ejercicios, entregarán ai 
'Presidente un trabajo de investigación 
o doctrinal propia y el programa de 
la asignatura; requisitos sin los cua-* 
leé no podrán ser admitido^ a tomar 
parte en las oposiciones.

Este adune i o deberá publicarse en 
los B ó letin es O fic ía les de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para qué las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifiqúe sin más que este

a Madrid, 31 de Mayo de 1927.— El 
Director general, González Oliveros.

 DIRECCION GENERAL DE PR I
MERA ENSEÑANZA

Incoado ante esto Ministerio ex
pediente" para clasificar como _be-, 
néfico-docente de carácter particu
lar la Fundación instituida en Tur- 
fia. provincia de Santander, por don 
Pedro García de Tagle, denominada 
“Escuela” ,

Esta Dirección general ha dls-. 
puesto, en cumplimiento de lo pre- 
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, 
conceder audiencia a los represen-: 
tantes de dicha Fundación e inte
resados en sus beneficios, por un 
término do quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto 
en la G ac e t a  d e  M a d r id , niazo du
rante el cual se hallará de maní-? 
fi.esto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones be- 
néíico-docentes del expresado Mi
nisterio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde*

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Madrid, 9 do 
Junio de 1927.— El D irector gene
ral, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio ex
pediente para clasificar como be-i 
néflco-docenbe de carácter particu
lar la Fundación instituida en He-: 
ras, provincia de Santander, por dofi 
Pablo Santiago de Concha, denomi
nada “Escuela1’ , ^ ,

Esta Dirección general ha dis-i 
puesto, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo» 43 de la Ins
trucción de 24 dé Julio de 1913, 
conceder audiencia a los represen-: 
tantes de dicha Fundación e inte
resados en sus beneficios, por un 
término de quince días laborables, 
a contar desde él siguiente al de 
la publicación del presénte edicto 
eri la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual sé hallará dé manU 
fiesto el expediente de referencia' 
en la Sección de Fundáeionés bé- 
néfico-doeientes *del eg resad o  Mi-* 
nistérió, de hueve de la mañana «  
dos de la tardé.

Lo  que sé hace público para ge- 
neral conocimiento. Madrid, 9 dé 
Junio dé 1927.— Él p iréctór gene;* 
ral, Suárez Somonte*


